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Referencia: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA  

110013103040-2022-00226-00 

 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: JOSE DANIEL GUARDO CARRASQUILLA Y OTROS. 

DEMANDADOS: JHON FREDY GONZALEZ OCAMPO Y OTROS. 

APORTE DE DOCUMENTOS PARA PAGO INDEMNIZATORIO. 

 

GEISON IVAN BARRETO AVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 1.070.961.784, con tarjeta profesional No. 256.412 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de los 

demandantes, de conformidad con lo acordado en desarrollo de audiencia celebrada el 

pasado 24 de noviembre de 2023 ante el JUZGADO CUARENTA (40) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, para efectos de materializar el pago indemnizatorio, por medio del presente 

escrito me permito remitir la siguiente documentación: 

 

1. Formularios Sarlaft diligenciado por todos los beneficiarios del pago. 

2. Autorización de pago diligenciado por todos los beneficiarios del pago. 

3. Certificación de la cuenta bancaria de cada uno de los beneficiarios del pago. 

4. Cedula de ciudadanía de cada uno de los beneficiarios del pago. 

5. Copia del acta de conciliación 

6. Copia del estado del proceso penal que se adelantó bajo el número de radicado 

110016000028-2016-01755 ante la Fiscalía Cuarenta Y Tres (43) Seccional De La 

Unidad De Vida De Bogotá D.C., El cual registra en la página web como inactivo 

(archivado por atipicidad de la conducta) Razón por la cual, al encontrarse 

cerrado el proceso penal, el delegado funcionario de la fiscalía no recibió 

documento alguno sobre el asunto en particular.  

 

No sin antes precisar que los documentos en físico serán remitidos a las instalaciones de la 

compañía, conforme las indicaciones realizadas por la doctora Maria Camila Agudelo. 

 

Con el acostumbrado respeto. 
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